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NOTIFICADO POR ESTADO No.151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

     De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     NEGAR el derecho de petición allegado el día 12 de agosto del 

año en curso, por la beneficiaria de alimentos mayor de edad, por 

cuanto el mismo solamente procede contra actuaciones 

administrativas más no contra las actuaciones judiciales en donde 

el Juez se comunica con las partes mediante autos en respuesta a 

sus escritos o memoriales.      

 

    No obstante lo anterior, se tiene que el presente asunto fue 

remitido a los Juzgados de Ejecución el día 14 de enero de 2020 

con oficio 4797, debiendo allí realizar las peticiones sobre 

entrega de dineros que considere pertinentes.    

 

    Así mismo, del reporte de títulos realizado por el Despacho, 

se tiene que no existen títulos por entregar por conversión al 

Juzgado correspondiente de Ejecución de Sentencias en Familia. 

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  

 

                           NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 
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